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PARTEjOFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l f o n -

«o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Keina Dofia Viotoria Eugenia, y 
S S . A A . R R . el Principe de Asturias 
? Infautes cont inúan sin novelad en 

u importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
• arailia. 

8 E S M C I I DEyiCTIl UILITAR 
E X P O S I C I O N . 

SEÑOR: L a vida de relación exige 
na buena red de comunioaoiones, y 
s naciones que han alcanzado un 
uesto preeminente en la produooión 
grfoola e industrial y nn poderoso des 
rrollo encomendando al oomeroio la 
ilusión de estas riquezas, han tenido 
recisión de resolver intensamente este 
roblema de los transportes, que se 
alia actualmente eu período de trans-

ormación en todos los países del Orbe, 
oausa, principalmente, de les per 
rbaoiones prodneidan por la guerra 
undial. 
Es en Espafia donde con mayor ur-

enoia es preoiso resolver esta magna 
ueetión, como medio de desarrollarla 
iqueza pública y contribuir al f 'Hien

de! oomeroio en general, y espeoial-
ente al abaratamiento de las subsis-

enoias. A las oirounstanoias un i ver Ba-
es del conflicto se agregan en nuestro 
ais las enormes dificultades debidas a 

deficiencia de nuestra red ferrovia-
ia, que n i en número de ki lo metí os, 
' an oapacidad de explotación, puede 
astar a las necesidades de la eoono 

ía naoional. Esta es la razón de que 
haya aoudido a las vías ordinarias y 

la traoción meoánioa para obviar las 
eficiencias de la red ferroviaria espa-
ola. 

H a y eu la aotualidad gran número 
e Empresas y particulares que dedi 
an sus capitales a esta industria del 
ransporte de la correspondencia pú 
lica, de viajeros y meroanoías, en l i 
sas regulares qoe tratan de remediar 

a defioienoia; pero oomo no se han es
tablecido normas que las regulen con 

ríentaoiones de interés general, n i las 
nergías de los industriales, n i el ca

pital dedicado a ellas han podido con
seguir que aloanoe uua efioienoia pro
porcional al esfuerzo, malgastándose 
muchas ve oes en inúti les y ruinólas 

oompetenoias que, además de arruinar
la, agotan los entusiasmos de los que 
a ella dedioan sus esfuerzos. 

Pero especialmente eu el aspeoto de 
interés general que supone el transpor
te rápido de la correspondencia públi
ca, que es donde más neoesario se hace 
poner remedio a los males que por esta 
falta de r »gl*mentaoión aquejan a esta 
importante industria. E l conduotor del 
correo, sujeto a itinerario y h »rario 
fijos, se vo arruinado por oualquier 
competidor circunstancial que, u t i l i 
zando la posibilidad de s >fl-»iar l ibre-
men^e.horas y paradas, aprovecha las 
temporadas de tráfico máximo para su 
proveoho, dejando al ooniuotor del 
correo la obligaoión de sostener sus 
transportes en toda épooa. inoluso en 
Aquellas en que es el negocio ruinoso. 
Esto haría, de no ponerle remedio, que, 
en plazo no lejano, este serviei > dupli
case su coste, oon perjuicio del Erario, 
y aun entrafia el peligro de que llega* 
se tiempo ea qua el aliciente de las 
Mubvenoiones no fuese sufioiente es
tímulo para sostener los inconvenien
tes d ) estas competencias p oo serias. 

De esto se dednoe la necesidad de 
!esr slar ooni*»nrtr» r e m á i s s s¿tuo In
convenientes aotuales y peligros próxi
mos, en bien del interés nacional, y 
euoauzando 1* industria de transpor
tes a base de carru-jeB oon motor me 
oánioo, tomando cnao enseñanzas, de 
éxito notorio, lo oourrido en la mayor 
parte de los países oivilizados, m los 
que, bien a base de fuertes subvencio
nes, bien protegiendo '*i industria por 
medio fl le ooncesiones análogas a 11» 
otorgada* a los ferrocarriles, se ha 
procurado su desarrollo, garantizando 
en la medida de lo posible la inver
sión de oa pítales y energías. 

Las dificultades por que atraviesa 
el T soro Público aconsejan no con 
oeder subvenciones suficientes a dar 
estas garant ías; antes bien, eoonomi 
zar las actuales, y por eso se opta por 
el segundo prooed<mionto, cuya efica
cia ha quedado plenamente demostra
da en los países donde se h* puesto eu 
práctioa, que son precisamente aque
llos donde este género de transporte 
ha alcanzado el máximo de desarrollo 
y eficacia. 

Intenta además, este'Decreto hacer 
que contribuyan con el Tesoro a la 
conservación y reparaoión de las oa
rreteras aquel los que las utilioen más 
frecuentemente, y deben ser, por ello, 
los mayormente interesados en su buen 
estado; por ello les impone un oanon a 

este objeto, dándole preferente dere
cho piira prestar este servicio públioo, 
ínt imamente ligado al suyo. 

Para oonseguir estos interesantes 
objetivos, de altísimo valor para el 
desarrollo industrial y comeroial de 
Espafia, el Presidente que suscribe tie 
no el honor de someter a la aproba
ción de V . M . el siguiente proyeoto de 
Decreto. 

Madrid, á de Ju l io de 1924. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M. , 
M l O U E L Pül i l ) D E ' R I V E B A Y OBBAKEJA 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del*Directorio Mil i ta r , y de 
aouerdo con éste, 

Vengo en deoretar lo que sigue: 
Art ículo 1.° Los servioios públicos 

de transportes mecánicos rodados so
bre vías ordinarias del Estado, Manco
munidad, Diputaciones y Ayuntamien
tos estarán desde la feoha de la publi
cación de este Real decreto a cargo de 
las Juntas Central y Provinciales de 
'Pronoportes, luz cuales CUÍcU.iau do i» 
concesión, vigilancia y explotación de 
aquellos diversos servicios públioos. 

Art íoulo 2.° L a Junta Central de 
Transportes estará constituida por los 
Directores generales ds Comunicacio
nes y Obras Públicss, el Jefe del Cen
tro Electrotécnico y de Comunicacio
nes y Delegado de los Ministerios de 
Hacienda y de Trabajo, Comercio e 
Industria, del Real Automóvil Club 
de España y tres más, uno por las Oá 
uñaras Ofi dales de Agricultura, otro 
ñor las de Industria y otro por las de 
Oomeroio, y tres representantes de las 
Empresas espafiolas de automóviles, 
elegidos provisionalmente por los M i 
nisterios de la Gobernación, de Fo
mento y de Trabajo, Comeroio e In
dustria, y lu-'go definitivamente por 
elección de las mismas Empresas con 
cesión a rías, a razón de un voto por 
oada 50 kilómetros de reoorrido en 
explotación. Será Presidente el Sub 
seoretario del Ministerio de la Gober
nación, quien podrá delegar en el 
Direotor general de Comunioaoiones, 
y Vooal Secretario el Jefe del Nego
ciado de Condncoiones de la Direcoión 
general de Comunicaciones. Esta Jun
ta deberá constituirse en el plazo de 
quinoe días, a contar de la publioaoión 
de este Decreto, y redactar en el de un 
mes el Reglamento que debe regir el 
establecimiento y fnnoionamiento de 

las Juntas de Transportes y el pliego 
general de concesiones y contratacio
nes, oonsigaando en él las estipulado* 
nes por que sn rigen actualmente las 
subastas de Correos para conducción 
de la correspondencia pública y fijando 
las demás condioiones generales do los 
servioios. 

Artíouio 3.° E n cada capital de 
provinoia se oonstituirá una Junta 
provincial de Transportes, integrada 
por el Administrador do Correos, el 
Ingeniero Jffe de Obras Públicas, un 
Ingeniero industrial Inspeotor de au
tomóviles, un Ingeniero militar, el 
Delegado de Hacienda, un Delegado 
por cada una de las Cámaras Oficiales 
de Agricultura, Industria y Oomeroio 
y un representante de Jas Empresas 
elegido por las mismas, a razón de un 
voto por oada 50 kilómetros de reoo 
rrido en explotación. 

Seiá Presidente el Gobernador C i v i l 
de la provinoia y Seoretario el Oficial 
de Correos que la Direoción general de 
Comunicaciones designe. 

Art ículo 1.° Las Empresas que de
seen establecer un servicio regular de 
transDorte d* rwraun»» <? 

por medio de vehículos oon motor 
mecánico, deberán solioitarlo de la 
Junta provinoial de Transportes, si el 
servicio ai -ca a uua sola provincia, o 
de la Ceutral, si es a dos o más . 

E n uno y otro oaso, los solicitantes 
deberán acompafiar a la solioitud una 
Memoria descriptiva del servioio, oon 
demostración de su conveniencia e in 
dioación dei itinerario, estaoiones, ho
rario, tarifas y clase, capacidad y 
número de vehíoulos que proponen 
emplear. También presentarán el do
cumento que acredite h*ber consigna
do en la Caja General do Depósitos una 
fianza en la cuantía que determine el 
l'eglamento que ee dicte para la ejecu
ción de este Deoreto. 

Artíoulo 5.° Las peticiones se pu
blicarán en la Gaceta y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia o provincias 
a que afeóte el servioio, con referen
cia suoiuta de las condiciones del pro
yeoto del petioionario, abriéndose una 
informaoión pública para que, en el 
término de treinta días, comparezoan 
quienes deseen oponerse a la oonoesión, 
formular observaciones al proyecto o 
presentar otros en competenoia. D a 

Íante el plazo sefialado, la solioitud y 
íemoria estarán a disposición de quie

nes deseen examinarlas todos los días 
y en sus horas hábiles . 

Ar t iculo 6.° L a Junta Central ds> 
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Transportes o las provinciales, según 
los casos, eu vista de la información 
practicada, resolverá si ia linea pro
puesta es de utilidad y necesidad pú
blioas, en cuyo oaso redaotará el plie 
go de condioiones oon arreglo a laa 
generales estatuidas por el Reglamen
to de laa particularidades de carácter 
looal. S i no se hubieren preséntalo 
proyeotos en competencia será co
metido este pliego a la aceptación del 
peticionario, y en otro caso se prcc¿ 
derá a una lioitaoión entre loa diver 
sos proponentes, a la que servirá do 
base el oitado pliego de condioiones. 
En donde hubiere una linea estableci
da prestando el servicio ds t áfi o 
que sea neoesario y ya sometida a las 
disposioiones de este Decreto y del 
Reglamento que de él se derive, se 
denegarán nuevas occisiones. 

Artíoulo 7.° L a licitación referida 
se hará por pliegos cerrados, a los que 
se acompañará el justifi jante de haber 
consignado en la Caja general de De 
pósitos una fianza igual a la deposita 
da por el autor del proyecto inicial 
del expediente. L a lioitaoión versará 
sobre la calidad y oantidad del mate
rial y sobre la cuantía del canon que 
para conaervao ón de la carretera se 
comprometa a pagar el peticionario, 
oanon que en ningúu caso podrá ser 
inferior a uu cuarto de céntimo por 
tonelada kilométrica de recorrido. 

Artíonlo 8.° Una vez acaptado el 
pliego de condiciones por el único so
licitante o determinado por la Junta 
ouál es la proposioión más ventajosa, 
se otorgará por la misma Junta Cen
tral o Provincial correspondiente la 
concesión con el carácter de exclusiva 
y en las oondioiones estipuladas por el 
pliego formulado por la Junta. Las 
concesiones se otorgarán por un plazo 
de veinte afio¡>¡ pero quedando siempre 
sujetas a los o ¿sos de caducidad que eu 
este Deoreto se determinan, debiendo 
pnblioarse en la Gaceta y en el BOLK
TI:* OFICIAL de la provincia o previa-
cías interesadas, remitiéndose ej impla 
res de los mismoa a la Junta Central, 
al Estado Mayor Central del Ejéroito 
y al Centro Electrotécnico y de Como 
nicaoiones, al objeto de poder llevar 
nna estadística completa en diohos 
Centros de estas comunicaciones y de 
los medios de transportes con que 
cuentan. 

Art ículo 9.° No podi á hacerse más 
que una concesión por oada línea, com 
prendiendo los trayectos parciales de 
la misma. E n caso de líneas nuevas 
»»•!»••••>— cutre pontos ae partida y 
términos iguales a les de otra ya esta 
bleoida, tendrá ésta el dereoho de tan 
ten, como igualmente para aquellas 
que sean prolongación de otras en ex 
ülotacióu o tengan con eíias un puato 
de contaoto, que no sea el extremo. Se 
podrá, sin embargo, autorizar una n o 
va oonoesión en líneas que ya tengan 
nn servicio ouando, a juicio de la Jun
ta de Transportes correspondiente, se 
haya evidenciado ¡a neoesidad impres 
cind'ble de crear otro nuevo y después 
de haber requerido sin resultado al 
concesionario de la linea en explota 
ción para que refuerce el servioio en 
forma que satisfaga el total tráfioo 
normal. 

Art ículo 10. E l concesionario que
dará siempre obligado a transportar 
gratuitamente la correspondencia pú 
blica, con arreglo a las oondiciones que 
para este servicio imponga la Direo 
eión general de Comunicaciones. Ha 
brán también los concesionarios de so 
meterse a Isa oondioiones que para el 
transporte de su peculiar servicio tie
nen establecidas loa Ministerios de 
Guerra y Marina en aquellas lineas en 
que no exista posible comunicación fe
rroviaria. 

Artíoulo 11. Otorgada la oonoe
sión y expedido el t í tulo en que se 
hagan oonstar el otorgamiento y lae 
condioionea paotadas, estará obligado 
el concesionario a abrir la linea al 
servicio público en el plazo de tres 
meses, prorrogables por otroa tres ai 
ae alega causa justificada, a juioio de 
la Junta. 

Artículo 12. Procederá la declara
ción de caducidad de la concesión: 

A ) Si no se abre la línea al aervi 
oio público en el plazo fijado en el 
artíoulo anterior. v 

B) Por infracción reiterada de las 
oondioiones aceptadas por el concesio 
nario o de las disposioiones legales o 
reglamentarias dictadas o que se dio 
ten para regular este servicio públioo. 

C) Por la falta de servicio durante 
diez días consecutivos o quince men-
auale8 alternados, salvo casos de fuerza 
mayor. L a caduoidad llevará oonsigo 
la pérdida en beneficio de la Adminis
tración de la fianza constituida. 

Art ícu 'o 13. E l concesionario po
día transferir BU concesión, previa la 
autorización de la Junta Central, des
pués de un afio oomo mínimo de pres 
tar servicio, entendiéndole que quien 
le sustituya en sus derechos también 
le susti tuirá en t idas sus obligaciones 
y responsabilidades. 

Artículo 14. Las Juntas Provin
ciales de transporte podrán corregir 
las faltas en que los concesionarios in
curran oon multas de oien a cinoo mil 
pesetas, que se harán efectivas en pa
pel de pagos al Estado. L a reinciden
cia en falta grave, a juioio de la Junta, 
podrá determinar que ésta dé por ca
ducada la oonoesión. Se considerarán 
graves las faltas de seguridad para el 
t ránsi to público, para los viajeros o 
para la co r r e spondenc ia y la desobe
diencia a las Autoridades. 

Artíoulo 15. Contra los acuerdos 
de las Juntas provinciales sobre con
cesiones, oastigos o caducidades se otor
gará recurso ante la Junta Central. 
Los de ésta serán también recurribles 
ante el Ministerio correspondiente, a 
ouyo fin en el acuerdo se indicará ouál 
es el Departamento competente. Todos 
estos recursos deberán interponerse en 
el término de quinoe días, a contar 
de la notificación administrativa del 
acuerdo. Contra lae resoluciones del 
Ministerio competente ee podrá recu
r r i r por la vía oontencioso-adminis
trativa. 

Art íonlo 16. E*a Tn.,*-- ¿- ™ r a i l o 

porte, por propia iniciativa o a instan 
cia de cualquier autoridad o partioular 
interesado eu la creación de una línea, 
podrá estudiar la conveniencia de esta
blecerla, y acordada, sacarla a concur
so, foiiuanuo un pliego de condiciones 
que se publicará en la Gacela de Ma 
drid y en el BOIKTIN Ornóla!* de la 
provincia 'o provínolas interesadas, se 
Halando el plazo que estime oonvenien 
te para la presentación de proyectos, 
que no será menor de treinta días a i 
excederá de tres meses. Será aplicable 
en este oaso para la tramitación del 
expediente y para dictar la resolución 
que proceda, lo dispuesto en los ár t ico 
los anteriores de este Decreto aplica 
bles al caso. 

Ar t iculo 17. Queda vigente, mien
tras no ae dicte una disposición es pe 
cial que lo derogue y en cuanto no se 
oponga a lo preceptuado en este De 
oreto, el Reglamento para la circula 
oión de vehículos con motor mecánico 
por las vías públicas de Espafia. en la 
parte qne ae refiere al reconocimiento 
y matr ícula y a su oiroulación oon des
tino al servioio públioo. 

Artíoulo 18. Los concesionarios de 
líneas de estos servicios públicos ten
drán el derecho de tanteo en las subas

tas de acopio, extensión y afirmado de 
las carreteras en que se halle estable 
oída au línea, en la f rma y oon los re 
quiaitos qne el Reglamento determine. 

Art íonlo 19. L a recaudación del 
canon a pagar por los concesionarios 
se efectuará por laa Delegaciones de 
Hacienda de las provínolas respecti
vas, laa cuales la ingresarán en ouenta 
aparte a dispoaioión del Ministerio de 
Fomento, que de aouerdo con laa Jun
ta* provinciales y oon informes de las 
Jefaturas de Obras Públioas oorrespon 
dientes, dispondrá an inversión en la 
reparaoión de la carretera y adquiei 
oión del material que sufra mayor des 
gaste en los trozos correspondientes si 
reco-rido de oada concesionario. 
f §Pe est os oobros e inversiones se 
dará cuenta al Ministerio do Fomento, 
que la pasará al Tribunal Supremo de 
Haoienda. 

Art íoulo 20. L o s concesionarios 
quedarán suj - tos a todas las l ey c s tri
butarias vigentes. 

Disposiciones transitorias 
Primera. Los actuales concesiona

rios del servicio de transporte del co
rreo en automóvil o los próximos a 
serlo por hallarse en tramitaoión los 
expedientes de oonoesión, podr ín aco
gerse a los beneficios de este Decreto 
dentro del p azo que ei Reglamento 
sefiale, siempre qne ae atengan s los 
preceptos del mismo y acepten el 
pliego de condioiones que la Junta de 
Transportes redacte. 

E a otro caso seguirán vigentes los 
contratos que tengan celebrados con la 
Administración, y podrán explotar 
hasta su término la línea que tengan 
estable ud*; pero quedando sometidos 
a la inspección de la Junta de Traos 
portes correspondiente, qne lea exi
girá el exaoto cumplimiento del Re
glamento vigente para la oirculación 
de vehículos oon motor mecánico por 
las vías públicas de Espafia. E n estas 
líneas, como hasta hoy, se podrá esta
blecer cualquier concurrencia hasta 
que, llegado el término del contrato, 
ee verifique concurse libre con arreglo 
a las bases qae formnle la Junta de 
Transportes. 

Segunda. Las Empresas que, aún 
sin conducción del correo, acrediten 
hallarse explotando una línea o ten 
gan solicitada autorización para mon
tar un servicio a la publicación de este 
Decreto,podrán acogerse a él, con obli 
gación de solicitar 1» aetw>j;;ejj; 
rrespo'uliente y someterse al pliego 
de condioiones que formule la Junta 
de Transportes. 

Teroera. S i al mismo tiempo y en 
esta feoha coexistiesen en la misma l i 
Baa varias Empresas que vengan ha 
oiendo un servicio regular, diario y 
permanente de transportes de viajeros 
o mercancíaa desde un afio antes en 
todo el recorrido y en iguales oondi 
oiones que lo i fectúe la ooncesionaria 
del cerreo, se abrirá entre ellas nna l i 
oitaoión para otorgar la concesión con 
exclusiva, oon arreglo al pliego de 
condiciones que redacte la Junta de 
Transportes, ateniéndose a laa pres
cripciones de esto Decreto, y -e dará 
dereoho de tanteo, que deberá ejeroitar 
en el plazo de quinoe días, a la qne 
tenga el transporte del correo. 

Cuarta. Adjudioada la concesión 
con exclusiva eolios casosfque proveen 
las disposiciones snteriores, no se per
mitirá el establecimiento de otras lí
neas sin los requisitos que exige este 
D*creto, n i qne continúa ia explota
oión de laa que se hallen establecidas 
sin sujetarse al mismo. 

Quinta. E n todos los concursos que 
se oelebren para concesiones de nuevas 
líneas en los dos afios siguiente a la 
publioaoión de este Deoreto, tendrá 

dereoho de tanteo, que deberá ejerci
tar dentro del plazo de quince días, e l 
propietario de la línea ya establecida 
en la provincia que tenga mayor ex
tensión 

Será requisito indispensable para 
ello que inicie el expediente o presente 
proyecto eu oompetencia. 

S xta. Las economías que la apl i 
cación de este Decreto vaya produ
ciendo eu el capítulo 24, artíoulo 1 * 
del presupuesto de la Direcoión Gene
ral de Comunicaciones serán aplicados 
por ésta, previa la autorisaoión que 
corresponda, a las mejoras más urgen
tes de sus servioioa. 

Dado en Palaoio a cuatro de J u l i o 
da m i l noveoientos veintiouatro. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

MIOUBL PBIMO na Rivaaa x Ü R U A S E J A 

Comandancia y Reserva de Ingenieras 
D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plasa de Madr id , 
Haue saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte primera subasta públ ica 
y local eu virtud de lo dispuesto por 
Keales órdenes de 29 de Septiembre/ 
11 de Diciembre del afio actual de 
1H24, para la ejeouoióu de Us obras que 
oomprende el proyeoto de terminación, 
del Laboratorio Ceutral de Sanidad 
Mil i tar , en el solar de las Pefiuelas de 
esta Corte, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en la licitación, que se verificará ante 
el Tribunal constituido bajo mi Presi-
denoia, con el Comisario de Guerra. 
Interventor del Materia! de esta Co
mandancia, en concepto de Interven
tor; un Ofi nal de Intendenoia de esta 
Comandancia, oomo Secretario, y na 
Notario para autorizar el aota, el dia 
29 de Enero próximo, a las onoe horae. 
en esta Comandancia de Ingenieros, 
sita en el patio grande del Palaoio de 
Buenavista (.Ministerio de la Guerra), 
en donde estarán de manifiesto todos 
los documentos que constituyen el 
Proyecto, así oomo también los plie 
goa de condioiones técnicas y legales y 
demás antecedentes que han de regir 
en esta primera subasta, todos los días 
laborables, de once a las oatoroe horas, 
desde el día 8 al 28 de E n « r n j * » * 2 Í 2 C , 

ambos inclusive, ouyos documentos co 
se publican por au muoha extensión. 

E l importe total, ouyo preoio limite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta será el del ¡uHHnnn.»^) á* 
oontrata de estas obras qoe oon exclu
sión del presupuesto complementario 
asoiende a la cantidad total de pesetas 
3.370.790, y el importe de la garant ía 
para tomar parte en aquélla, consti
tuido, bien en efectivo, en sa equiva
lente en papel del Estado al precio me
dio de la cotización en la Bolsa de 
Madrid en el mes anterior al de au 
constitución, o su valor nominal en 
títulos que tienen este privilegio, será 
el del 5 por 100 de aquella suma, y . 
por lo tanto, asoiende a 168.539'5) 
peaetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi 
nistrativa del ramo de Guerra, aproba 
do por Real orden circular de 6 d * 
Agosto de 1909 ( G \ L. número 57), 
Ley de Proteoción a la industria naoio
nal y de la Administración y Conté 
bilidad de la Hacienda Públ ica de 
l . # de Jul io de 1911 (í7. L. número 123\ 
y demás disposiciones complementa 
rías, no admitiéndose en esta primera 
subasta la oononrrenoia extranjera en 
los materiales qne constituyen las uní-
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dades de obra del presupuesto, exoep 
to los taxativamente marcados en las 
órdenes de la Presidencia del Directo
rio Mili tar , fechas 30 de Septiembre y 
2 de Ootubre del año actual, cuyas oo 
pias de la Gaceta de Madrid se han 
publioado an los números 221 y 23C 
del Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra, en que se puede admitir, de 
conformidad oon las disposioiones v i 
gentes en esta materia, quedando obli 
gados los licitadores a indicar en las 
proposiciones los establecimientos na
cionales de que procedan los materia 
les que han de suministrar. 

Para el caso de que des o más pro 
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudioación y se verifica* 
rá en el mismo aoto de la subasta lioi-
taoión por pujas a la llana entre los 
autores de las proposioiones iguales, 
durante el té rmino de quinoe miuutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 
entre ellas, se deoidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado de la oíase 8.a, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a conti 
nuaoión, y deberán estar acompañadas 
de los dooam-ntos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Oaja general de Depósitos o sus 
sucursales del depósito al efeoto cons 
t i tnído y el último recibo de la contri 
bnoión que le oorrespooda satisfaoer, 
83gúa el concepto en que oomparezca 
el fiemante, y , en su oaso, bastará 
aoompafiar el certificado de alta en la 
industria a que su proposición se re-
fiíra, sin que afecte a tarifa de te rra i 
nada, es deoir, que lo mismo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
mayor oomo a i por menor. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1924. 

Pedto Soler 

Modelo de proposición 

D . F . . . T . . . T . d o m i c i l i a d o 
en . . . y oon residencia en . . p r o 
vincia d e . . . , oalle o plaza d e . . . , 
n ú m e r o . . . , enterado del anuncio pu 
blioado en . . . , feoha . . . d e . . . de . . , 
para la ejecución de las obras . . . , y 
enterado también de los pliegos de 
condiciones, del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu 
H . » cómpremete y c t l igu • *¡m ut-u 
todas las o tiras que aquéllos compren 
den en el preoio de . . . pesetas ... cén
timos (la oantidad debe de expresarse 
en letra), con estricta sujeción a ouan
to «n los mismos se previene, de ios j 
cuales me encuentro enterado y me 
hallo conforme, acompañando, en com 
plimiento de lo dispuesto, la cédula 
personal oorriente de . . . oíase, núme 
ro . . . , expedida en . . . a . , . de . . . 
(o pasaporte de extranjería en su oaso, 
y el poder notarial también en su oa 
so), así como el ú l t imo reoibo de la 
contribución industrial que le oorres-
oonde satisfaoer (o en su oaso el certi
ficado de alta, como se indica eo el 
anuncio), juntamente con el resguar 
do del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo tiem
po, que los materiales que ha de pro 
poroionar para la ejeouoión de las 
obras proceden (se expresarán las fá 
brices o establecimientos naoionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). (Tainb óa presentarán 
en su caso la certificación a que se re-
riere el artíoulo 5.° del Real deoreto de 
12 de Ootubre de 1923). 

• •• de . . . de . . • 

(Firma y rúbrica del pro ponente) 
(E . -7 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte 
en los autos del procedimiento sumario 
de la ley Hipotecaiia, instados por el 
Procurador D. José Nieto Cañadas, en 
nombre de doña Isabel Labernia y Fer
nández y dofia Isabel, D . Manuel y 
D . José Soler Labernia, oontra D . Fer
nando Merino Rodrigues, sobre pago 
de oantidad, se sacan a la venta, en 
públioa subasta, por primera ve/, y 
precio de treinta y siete mil quinien 
tas pesetas, que es el convenido para 
este caso en la esoritura de hipoteca, 
la siguiente 

finca: 
Una tierra en término de Vallecas, 

al sitio llamado Los Lindones, hoy 
con una oabida de cuatro mi l ciento 
sesenta y seis metros, aproximadamen
te, lindando: por Poniente, tierra de 
los herederos de Mo'inoevo y oasa de 
los de D . Dámaso Valero; y al Me
diodía, Camino alto de Palomeras y 
terrenos de D . Francisco Baños. 

Para su remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado dei 
Centro, se h i sefialado la hora de las 
onoe de su mafiana, del día oatoroe de 
Febrero próximo, sita en la oalle del 
G e n e r a l Castaños, número uuo, p r in 
cipal, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera, Que para tomar parte en 

la subasta deberán los lioitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, el diez por eiento de la expre
sada oantidad de treinta y siete mil 
quinientas pesetas. -

Segunda. Que no se admiten pos 
turas inferiores a dicho tipo. 

Teroera. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
ti tulación, a ouyo efecto estarán dé 
manifiesto en la Secretaría del auto
rizante los autos y la oertifioaoión del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la reg ía cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria; y 

Cuarta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hn 
hiere, al crédito del aotor cont inuarán 
subsistentes, entendiéndole que el le-
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin desuñarse a su extinoión el precio 
dei remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
Dioiembre de m i l noveoientos vein 
tiouatro.—Alvares.—-Ante mí , P . H . , 
José Hurtado. 

Es copia para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, a veintinueve de Diciembre 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

J o s é H u r t a d o 
V . ° B . # 

E l Jues de primera instancia, 
José Alvarez 

( A . - l l ) 

H O S P I T A L 
Don Francisoo Fabié y Gut iér rea de la 

Rasilla, Juez de primera instanoia 
e instrucción del distrito del Hos
pital . 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Adela Bermúdez Salazar, natural 
de Salamanca, de dieciocho afios de 
edad, hija de Mariano y de Dolores, 
soltera y domiciliada úl t imamente en 
la oalle de la Verdad, número 10, de 

Salamanca, para que en el término 
de diez días, contados desde el signien 
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños oon el objeto de ser r e d u c i 
da a prisión; apercibida que, de no ve
rificarlo, aera declarada rebelde y le 
parará el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judicial procedan 
a la busoa de la expresada procesada, 
y en el caso de ser habida a pongan a 
mi disposioión en la Cárcel de mujeres. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretarir, 

Federico González del Rivero 
Francisco Fabié 

(Núm. 3.214) (B.—1.922) 

Rodríguez Rufo (Angela), natural 
de Madrid, hija de Ramón y de Anto
nia, de estado soltera, profesión sus 
labores, de veinti trés afios, domicilia
da ú ' t imamente en la oalle de Fray 
Luis de León, número 6, procesada 
por atentado, sumario 619-192-1, com
pareoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte, a fin de 
notificarla el auto de procesamiento en 
dioha causa dictado, bajo apercibí 
miento de ser declarada rebelde. 

Madrid, 11 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S., 
Cftndido Rodríguez 

Francisoo Fabié 
(Núui. 3.288) (B.—1.921) 

I N C L U S A 
Don Fernando G i l Mariscal, Juez mu 

nioipal e interino de primera instan
cia del distrito de la Inolusa de esta 
Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
insta D . Manuel Pérez Darán y Díaz, 
contra D. Fél ix Lagunas Lara, para la 
efectividad de uu crédito hipotecario, 
se anuncia la venta, eu pública subas 
ta, por término de veinte días, de la 
siguiente 

finca: 
Un lavadero sefialado con el número 

veintiocho, bercero, n- y casa, 
coya fachada está situada para 
lelamente y a quince pies de 
distancia del eje de la primera 
fila de árboles de la Pradera del 
Corregidor^ hoy pa?ee ds! de
mandante Fortea, en esta Capi
tal, tiene su origen en el punto 
que es común a la línea de me 
dianería de los lavaderos vein
tiocho, segundo, y el que se des
cribe, desda el que se prolonga 
de Norte a Sur, en longitud de 
treinta y dos metros sesenta 
oentímetros. L a figura de tsta 
finoa es la de un trapezoide que, 
geométricamente medido, com 
prende la superficie utilizable 
de dos mi l cuatrocientos siete 
metros veintiocho decímetros y 
su total desoripción, más por 
menor resulta en el Registro de 
la Propiedad, constituyendo las 
inscripciones sexta y séptima 
del de la zona de Occidente, 
obrantes en el tomo cuatrocie-
tos sesenta y siete general del 
arohivo, décimo de la segunda 
seoción, folios oiento sesenta y 
< cho y oiento sesenta y nueve, 
finoa numeró dosoientos cemtro. 
De esta finoa es anejo una oasa 
destinada a oficinas, oon una 
superficie plana de setenta y 

siete metros cuarenta y dos dé
cimos ouadrados, y sobre parte 
de la misma se ha edificado una 
oasa de planta baja qae contiene 
ooho viviendas. 

Para la celebración del remate en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castsfios, nú
mero uno, se ha sefialado el día treinta 
y uno de Enero próximo, a las once de 
la mafiana, fijándose como condioiones 
las siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta 'a cantidad de doscientas m i l 
pesetas convenidas por las partes en 
la escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda. Para tomar parte eu el 
remate deberán los licitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
ga to o en el establecimiento destinado 
al efeoto, el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad fijada orno tipo, y no 
se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dicha cantidad. 

Teroera. Podrá haoerse el remate a 
calidad de ceder a un teroero. 

Cuarta. Los títulos de propiedad 
se hallarán de manifiesto en la Seore
taría, para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose que los licita
dores deberán cor formarse con ellcs 
sin derecho a exigir ningunos otros, y 
que después del remate no se admit i rá 
al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de los t í tulos . 

Quinta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su exf'nción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a treinta y uno 
de Dioiembre de mil novecientos vein
ticuatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

J o s é T o r r e s 
El Juez, 

Femando G i l 
( A . -12) 

P A L A C I O 
Mouré Arias (César), de dieciséis 

afios, soltero, jornalero. dnmir»il i»rlr t 
últ imamente en Monforte, aldea de 
Moreda, ct mparecerá, en término de 
oinoo días, ante el sefior Jues instruc
tor del distrito de Palacio, Secretaría 
del sefior Infante, para prestar denla-
ratitas y uíiecer ei proceaimiento a su 
representante legal,en oausa por h u r t e , 
instruida por dicho Juzgado con el tu
rne ro 881 del oorriente afio. 

Madrid, 5 de Dioiembre de 1921. 
E l Secretario, 

P . D . 
José Sánchez 

(Núm. 3.242) (B.—1.925) 

Lloraoh Bosque (Juan), de ouarenta 
y oinco afios, natural de Murcia, casa
do, domioiliado úl t imamente en el P a 
seo del Prado, 50, compareoerá, en 
término de cinco días, ante el sefior 
Juez instructor del distrito de Palacio, 
Seoretaría del sefior Infante,para pres
tar declaración y ser reconocido por el 
Médioo Forense, en causa por lesiones, 
instruida por dicho Juzgado oon el nú
mero 448 del corriente afio. 

Madrid, 5 de Diciembre de '.924. 
E l Seoretario, 

P . D . 
José Sánohez 

(Núm. 3 241) (B.-1.926) 
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Ruiz Robles (Joaquina), de diez y 
nueve anos, soltera, natural pe Valde
peñas, domíoiliada ú l t imamente en 
Jorge Juan, 20, comparecerá, en tér
mino do oinoo días, ante el señor Juez 
instruotor del distrito de Palaoio, Se 
cretaría del sefior Infante, para pres
tar declaraoión y ofrecer el procedi
miento a su representante legal en cau
sa por oorrupoón de menores instruida 
por dicho Juzgado oon el número 853 
del oorriente afio. 

Madrid, 5 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . D . 
J o s é Sanchas 

(Núm. 3.24B) (B—1.929) 

Don Antonio Falcón y Juan, Jues de 
primera instantancia e instrucción 
del distrito de Palaoio de esta Oorte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Geoilio Gómez Rejas, de veinti
nueve afios de edad, hijo de Vioente 
y Juliana, natural de Berzosa (Soria), 
soltero, portero de Hotel, domiciliado 
úl t imamente en la calle de Reoole 
tos, 16, como comprendido en el nú 
mero primero del artíoulo 835 de la 
Ley de Enjuioiamiento Criminal , para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el BOLBTIN 
OFICIAL , comparesoa en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de Juzga
dos, calle del General Castaños, oon el 
i bj to de notificarle el auto de proce
samiento, llevar a efeoto su prisión y 
recibirle indagatoria en causa por te
nencia indebida de armas de fuego; 
aperoibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la policía judicial, procedan 
a la bus -a del expresado procesado, 
cuyas sallas personales se ignoran, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . D . 
Antonio Faloón J o s é S á n c h e z 
(Núm. 3.274) (B . - 1 . 924 ) 

Palomo Domínguez (Antolina), de 
ouarenta afios, viuda, natural de Cáce-
res, domiciliada ú l t imamente en l a 
oalle de Goya, 61, comparecerá, en 
término de oinoo días, ante el sefior 
Juez de instrucción del distrito dn P«-
IMUIO, Secretaría del sefior Infante, para 
prestar declaraoión en oausa por co
rrupción de menores, instruida por 
dioho Juzgado oon el número 853 del 
corriente afio. 

Madrid, 5 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . D . 
José Sánchez 

(B.—1.927) 

Laso Palomo (María), de qnince 
afios de edad, solté a, natural de Her-
vás, domioiüada úl t imamente en Ge 
neral Pardiñas, 12, oompareoerá, en 
término de oinco días, ante el sefior 
Juez instruotor del distrito de Palacio, 
Secretaría del sefior Infante, para pres
tar d e c l a r a c i ó n y ser r econoc ida por 
los Médicos Forense», en oausa por oo-
rrupoión de menores, instruida por 
dicho Juzgado con el número 852 del 
corriente afio. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P D . 
José Sánohez 

(B.—1.928) 

L I L L O 
Don Manuel Soler y Dueñas, Juez de 

instruooión de esta vi l la y su par
tido. 
Por el presente se oita, llama y em

plaza a dofia Magdalena Reina, don 
Rafael Aguir re y Sres. Hernández y 
Mart ín, ouyos actuales paraderos se 
ignoran, que tuvieron sus últimos do
micilios en Madrid, Málaga y Madrid, 
respeotivamente, para que dentro del 
término de diez días oomparezcan 
ante este Juzgado a prestar deolara-
oión, los dos primeros como remiten
tes de las expediciones g. V. núm ros 
7.870 y 7.879, y los últ imos como con
signatarios de la 9 760, y hacerles el 
ofrecimiento de acciones que preoeptúa 
el urtioulo 109 de la ley de Enjuioia
miento Criminal . Asimismo se oita, 
llama y emplaza a los remitentes y 
consignatarios de las partidas g. v . nú
meros 379 y 9.764 de Almería a Ma
drid y 18.274 de Granada Sur a Ma 
drid, ouyos nombres, apellidos y domi
cilios se ignoran,para que oomparezcan 
ante este Juzgado dentro de igual tér
mino a prestar declaración y hacerles 
el ofreoimiento del artí uilo citado; a 
todos oon la prevención de que, de no 
comparecen, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
53-1924, por sustracoión de expedi
ciones. 

Dado en L i l l o , a 26 de Noviembre 
de 1924. 

D . S. O. 
J o - é Aparicio 

Manuel Soler 
(Núm. 3.202) (B. -1.901) 

M A N Z A N A R E S 
Ñafio Torrijas (Faustino), natural 

de Aranjuez, veoino de Madrid, hijo de 
Higinio y de Carolina, soltero, carpin
tero, de dieoinneve afios, oon instruo
oión, estatura alta, color moreno, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, birba 
nf ota-la. sin oioatrioes a la vista, viste 
amerioana de lana azul, ohaleco de 
lana negro, pantalón de psfio gris, ca
misa de hilo a listas blanoas y negras, 
gorra do lana negra y alpargatas blan
cas, domiciliado úl t imamente en Ma
drid, oalle de la Paz, número 7, piso 
cuarto, procesado per estafa sobre via
jar sin billete, en la canea número 71 
de 1923, y cuyo aotual paradero se ig 
nora, Comparecerá, ante el Juzgado de 
instrucción de Manzanares, dentro del 
tármino de diez días, para notifioarle 
el auto de oonninaíA n £¿ ¿loliu suma
rio y emplazarle para ante la Superio
ridad, llamamiento que se le haoe por 
por hallarte oomprendido en el caso 
primero del artíoulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal; bajo aperoi
bimiento que, de no verificarlo dentro 
de dioho término, será deolarado re
belde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar en dereoho. 

Manzanares, 2 de Dioiembre de 1924. 
E l Juez de instrucción, 

Federico Collado 
Núm. 3 223) ( B . - 1 . 8 9 9 ) ^ 

S E V I L L A 
E n virtud de providencia diotada 

por el sefior Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta C i u 
dad, por ante mí, con fecha de este día, 
en sumario que se sigue por muerte de 
José del Rio López, el día 28 le Octu 
bre anterior, en este Hospital, se ha 
mandado citar en forma a Concepción 
del Río López, hermana del interfeoto, 
oon domicilio en Madrid, calle San 
Lorenzo, ignorándose el número, a fin 
de que dentro del término de oinoo 
días, oontados desde el siguiente al en 
qne el presente aparezca inserto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia de 

Madrid, comparezca en los Estrados 
de este Juzgado, oalle Almirante Apo
daos, Palaoio de Justicia, para la práo-
tioa de una diligencia judicial; aperci
bida que, de no verificarlo, la pararán 
les perjuicios a que haya lugar, oon 
arreglo a la Ley, ofreciéndosela dioho 
sumario con arreglo al artíoulo 131 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Y para que conste y llegue a oono
oimiento de la interesada, expido ¡el 
presente en Sevil la, a 11 de Dioiembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
L . Antonio Tollo 

(Núm. 3.287) (B.-1.910) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
Por aouerdo del sefior Jues munioi* 

pal del distrito de la Universidad, en 
autos de juioio verbal seguidos a ins
tanoia del Proourador D. Rafael M u 
fioz, como apoderado de D. Emil io de 
Huete Fernandez, contra D . Félix La 
gunas Lara, sobre pago de cantidad, se 
anuncia al públioo por segunda vez, la 
venta, en pública subasta, de los bie
nes embargados en dichos autos al de
mandado D. Fél ix Lagunas, en ejeou
oión de sentencia y consistentes en 

Cuatro piezas de pafio azul turquí , 
de veinticinco metros oada una, valora
das pericialmente en junto en mil qui
nientas p-s-Us. 

Habiéndose sefialado, para que tenga 
lugar el remate, el día diez de Enero 
próximo, a las diez de su mafiana, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle de la Madera, número once, 
prinoipal, debiendo advertirse: 

Primero, Qae los bienes señalados 
salen a subasta oon el veinticinco por 
ciento de rebaja de su valor de tasa
oión. 

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no oubran las dos teroeras 
partes, por lo monos, del tipo que sir
ve para la subasta. 

Tercero. Q i e para tomar parta en 
ella habrá de depositarse en la mesa 
del Juzgado o sitio público destinado 
al efecto, el diez por ciento del valor 
de tasación; y 

Cuarto. Que los bienes embargados 
y que salen a remate se enouentran 
depositados en poder de D . Antonio 
Fernández y Fernández, designado 
depositario, con domioilio en la oalle 
de Mesón de Pafios. número AÍ>1*O, bajo. 

Dado en Madrid, a treinta de Dioiem
bre de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario suplente, 
(Firmado) 

V 0 B 0 

E l Juez Munioipal, 
Fé l ix G i l 

( A . - 1 0 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

4.a Zona 
Don Inocente Suárez Moreno, Agen 

te ejecutivo munioipal de la Cuarta 
Z -na de esta Corte, 
Hago saber: Qne por el sefior Con

cejil Delegado de Arbitrios Munioi
pal es oon f'ohas 24, 26. 29 y 30 de 
Diciembre de 1924, ha diotado provi
dencias deolarando ol apremio de pri
mer erado a los contribuyentes de los 
distritos del Congreso y Hospital que 
no han satisfecho sus descubiertos du
rante los periodos voluntarios de oo 
bransa por los arbitrios e impuestos de 
carruajes de lujo oon penalidad, sola
res sin edificar del segundo trimestre 
de 1924 25, anunoios del segundo tri
mestre de 1924 25, bajadas de agua del 

afio 1924-25, miradores y tribunas del 
afio 1924 25, inquilinato del segundo 
trimestre del afio de 1924 25, inqu i l i 
nato del ejercioio trimestral 1924 e in
quilinato altas y resoltas del primero 
y segundo trimestre de 1924 25. 

L o que se hace públioo para que lle
gue a oonooimiento de los deudores, 
para que, en el término de cinoo días, 
se presenten en esta A concia ejecuti
va, sita en la oalle del Fúc-r, número 
onoe, piso primero, izquierda, y hora 
de ouatro a seis de la tarde, a satisfa
oer sus descubiertos con el cinoo por 
ciento de recargo; transcurrido dioho 
plazo, declararé incursos en el apremio 
de segundo grado, con arreglo a lo dis, 
puesto en el artículo sesenta y eeis de 
la Instrucción de veintiséis de A b r i l 
de mil noveoientos, a los que no hayan 
satisfeoho sus descubiertos. 

Madrid, tres de Enero de mi l nove
cientos veintioinoo. 

E l Agente ejecutivo, 
Inocente Suárez 

( A . - 1 2 b i s ) 

Tesorería - Contaduría ae Hacienda 
DI LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería de Haoienda de 
esta provincia, oon feohas 4 y 12 de 
Dioiembre últ imo y 3 de Enero del 
afio aotual, sa ha4diotado la providen
oia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
*1 artíoulo 50 de la Instrucoión de 
36 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re-
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha tr ibutaoión en 
Madrid, que pertenecen a la Zona del 
Timbre, que resultan incluidos en la 
relación que va a continuación. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLRTIN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acoión 
ejeoutlva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hsce público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
tículo 51. 

Madrid, 3 de Enero de 1924. 
E l Tesorero Oontador, 

Eufrasio Belda 
Deudores que se citan: 

Don JCGÍ Vc idu Blanoo, Isaac A n 
drés Gurumeta, Angel Guruuuta R u 
bio, Miguel Osuna Hernández, Blas 
de Dios Sauz, Antonio Moreno Ro l 
dan, Leopolda Bravo Rodríguez, A n 
tonio Torres, Fabián López, Juan 
Garoía Velenguer, Juan Sánchez Sán
chez, Pedro Garoía Cuenca, Amadeo 
Euríquez Lozano, Empresa del Recr¿o 
«Ideal Rosales», Empresa del Teatro 
Cómico de esta Oorte. 

juntamientos 
R I B A T E J A D A 

E l aouerdo y Carta municipal for
mados por el Pleno de este Ayunta 
miento para el régimen eoonómico de 
oste Munioipio, con arreglo al vigente 
Estatuto municipal, se hallan expue» 
tos al público en la Seoretaría de este 
citado Ayuntamiento por treinta días, 
para oir reolamaciones. 

Riba te jada, 20 de Noviembre de 1924. 
E l Alcalde, 

Pedro Gut iér rez 
(Núm. 3.149) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A » 

Fuencarral, U.-TeUfo*o 7-798 


